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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200047 – OBRAS DE SUSTITUCIÓN E IMPLANTACIÓN 
DE 10 ASCENSORES (FASE I) PERTENECIENTES A LA RED DE 
METRO DE MADRID 

Consulta 1: 

Una de las empresas que se presenta a la licitación podría presentarse aun no teniendo nada 
más que una clasificación – en este caso la de instalación, o es preciso disponer de ambas 
clasificaciones, pudiendo participar con la condición de disponer de la clasificación obtenida 
por una tercera empresa. Si la respuesta es positiva entiendo que dicha operación debería 
sustentarse con la firma el documento del Anexo III bis por la citada empresa. 

Sería posible optar únicamente al lote asociado a la clasificación para empresas instaladoras 
(es decir presentar oferta únicamente para la instalación y no para la obra civil) o es necesario 
presentarse para ejecutar ambos lotes en la misma oferta. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares en el apartado 19 “Clasificación” del cuadro resumen: 

 “¿Es obligatoria la clasificación? Sí.  
Clasificación objeto del contrato: 
 
Lote 1 y Lote 2:  

• Grupo C Edificaciones  
• Subgrupo 7 Aislamientos e impermeabilizaciones.  
• Categoría (1)  

 
Lote 1 y Lote 2:  

• Grupo J Instalaciones mecánicas  
• Subgrupo 1 Elevadoras o transportadoras  
• Categoría (3)  

 
… Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para 
integrar su solvencia económica y financiera, deberá aportar además el compromiso por 
escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en la 
condición 3.2 del PCP. “ 

 

Pueden optar únicamente a uno de los lotes definidos en el Pliego de Condiciones Particulares 
en el apartado 6 “División del objeto del contrato en lotes” del cuadro resumen, donde se indica: 
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¿Se divide el objeto del contrato en lotes? Si. 

“Lote 1: Alonso Cano, ascensores nº 2 y 3 y Guzmán el Bueno, ascensores nº 2 y 3. 
Lote 2: Peñagrande, ascensores nº 1, 2 y 3 y Antonio Machado, ascensores nº 1, 2 y 3.” 

 

Pero para cada lote deberán acreditar la clasificación indicada anteriormente.  

 

En Madrid, a 22 de marzo de 2022. 
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